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. CONTRADICCIÓN DE TESIS 31/97 
SUSCITADA ENTRE EL TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL PRIMER CJRCUITO Y EL TERCER 
TRIBUNA-L COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. 

MINISTRO PONENTE: 'GUILLERMO l. ORTIZ MAYAGOITIA 
~~\ETARIO: FRANCISCO DE J~SÚS ARREOLA ~VEZ 

~xlco, D istrito Federal. Acuerdo de la S~da Sala de la 

Suprema Corte de' Justicia de la Nación, correspondiente al día 

siete de: mayo de mil novecientos noventa ~ve. 
'". .... ... .. 

Í V 1 ~TO-para resoÍver al axp~te relativo a la posible 

contradicción de tesis eñ'tre·las s~t:ntadas por el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia deTrabaj~Primer Circuito al resolver el 

amparo directo- DT-11073/~y el Tercer Tribunal Colegiado del 

~Sexto _Circuito al_ resolver" ldS amparos directos 78/91, 89/92, 

} 196/9~, 431/92 yc530/~, 

., .: .·-

-~ RE S U L TAN D 0: 
. ' 

,B :DB 
'>CIONJ 
i ALA 
JEROOS.: PRIM~- Mediante oficio · recibido en la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el trece de · mayo de mil novecientos 

noventa y siete, el Presidente del Tercer Triounal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuíto denunció la posible 

contradicción de tesis entre las sustentadas por el propio Tribunal 

y el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito al resolver el 

amparo directo DT-11073/96 y los amparos directos 78/91 , 89/92, 

, ..... . ' 

,.:v.I.Y 
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' 196/92, 431/92 y 530/9.2, r~spectivamente, en los siguien'tE?s 

términos: ',.. ... . 

uEn atención a lo dispuesto en elai11cu/o 197MA de 
-

la Ley de Amparo, se Informa a eSa superioridad 

que puede existir contradicción en los criterios que 
1 .. , 

a continuación se indican: • - • Este Tercer Tribunal 

Colegiado del Primer Circuito en Materia de 

Trabajo, al resolver el juicio de fimparo: directo D-T.-

11073/96, interpuesto por el apod~rado ·/ega/ ;.,de 
• 

~~sociedad Cooperativa Trabajadores de Pascual 

S. C.L ", sostuvo el siguiente criterio: lttáies 

conceptos de violación son infundados -p{)rque <aun . . . 
cuando es verdad que el acto t.· en- su escrito ·de 

demanda al referirse al despido no .expresó ,que 

dicho despido hubiere sido presenciado por ~lgun~ 

person·a, también lo es que_ esa circunstancia ~o/!s 
suficiente para afectar las declaraciones de \s 

testigos propuestos, ni P'ara invalidar la prueba~ ya 

que el hecho a probar es el despi'!~ . ~n si y ni'\lel · .: ·~ ~ .. 
•" 

que hubiesen estado presentes los testigo·s cuáRtlo ~'- ·.!· 
. $ . 

ocurrió dicho despido, en consecuencia lo ·qfle 

determina que tales declaraciones resu}tf;Jn 

eficaces a las pretensiones de la parte oferente es 

el hecho de que los testigos propuestos para 

acreditar el despido precisen las circunstancias de 

tiempo, lugar y modo en que se llevó a cabo el 

despido". - - - Por su parte el Tercer .Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, sostiene la siguiente . 

...... :· ... . 
... .... 1 ,, 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 31/97 

'i1~~:c- tesis jurisprudencia/: "TESnMONIAL, CASO QUE 

PARA SU EFICACIA, DEBE ALUDIRSE EN LA 

DEMANDA A LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS.

Si la parte actora ·en un juicio laboral, al narrar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 

sucedió el despido, no señala que éste hubiese 

sido presenciado por alguna persona, ~Ita 

sospechoso que este hecho se pretenda acre(f{tar a 
través de las declaraciones testim~les de 

personas cuya presencia no se hizo constar al 

·narrarse en la demanda el evento.~ anterior es 

lógico, ya' que si una persona ~despedida ante la 

p.resencia de otras, lo normal ~e al promoverse 

la demanda Jáboral respeC)!va, el afectado al narrar 

las circunstancias de m~ en que sucedió el 

citado despido, indi~ por lo menos, que éste fue 

presenciado por otravs 1/ersonas; pero si no lo hace 

a ..,s 
,ctO~ 
ALA 

1ER00s: 

así, cabe presu~fundadamente que el supuesto 

despido no fue ~esenciado por persona alguna y 

·en ese s~o la prueba testimonial que se 

ofrezca, carece de valor probatorio". Publicada en 

el To~ .Materia de Trabajo, página 661, tesis 

número 951 del Último Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917- 1995.--- Esta tesis 

al parecer sostiene criterio contrario al de este 

órgano Co/egfado. - - - Para los efectos 

consiguientes, se remite a esa superioridad copia 
• 

certificada de la resolución pronunciada por este 

3 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 31/97 

'!1' . .. 
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•. 

-
Tribunal en el amparo directo .. número · · D·T.-

11073198". 

SEGUNDO.- Por acuerdo de veintiséis de mayo . de mil 

novecientos noventa y siete. el Presidente de esta Segunda Sala 

ordenó formar y registrar el expediente relativo y requirió al 

Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito la 

remisión de las copias certificadas de las sentencias dictadas en 

los amparos directos 78/91, 89/92, 196/92,431/92 y 530/92. 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, por auto de primero de 

agosto de mil novecientos noventa y siete, la propia Sala se 

avocó al conocimiento de la posible contradicción; se ordenó dar 

vista al Procurador General de la República por·el plazo de treinta 

días para que expusiera su parecer; y, satisfecho ese requisito, 

se tumó el expediente al señor Ministro Guillermo .1. Ortiz 

Mayagoitia. 

-
El Agente del Ministerio Público Federal se abstuvo de. 

formular pedimento. 
.. .. ': 

C O N S 1 O E R A N. D O : · 
-.' 

PRIMERO.· Esta Segunda Sala de la Suprema- Corte de 

Justicia de la Nación, es competente para conocer de la presente 

denuncia de contradicción de tesis, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artfculos 107, fracción XI. JI, de la Constitución General de 

la República, 197 -A de la Ley de Amparo y Í1 ; fracción VIII , de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación del veintíséis de 

; •' 
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CONTRA!DICCIÓN DE TESIS 31 /97 

.,.~~•norgánica del Poder Judicial de la Federación del veintiséis de 

mayo de mil novecientos noventa y cinco, en vigor al dla 

siguiente, y punto segundo dell acuerdo plenario 1/1997 de 

veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y siete, en virtud 

de que las ejecutorías· de las cuales deriva la denuncia, 

correspondeD a la materia de trabajo. 

SEGUNDO.-. La sentencia dictada por el Ter~Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo· deJ Primer Ci~to, dice en lo 

conducente: . 

·. 
"Cuarto.- Los anteriores~ con~tos de violación 

son en una parte infundad~atend/bles y en 

otra fundados. · - - - Sosji_ene .fa quejosa· que la 

responsable en forma erliftfoa calificó de legal la 

pregunta· número seis que se le formuló al 
~ J testigo en la audiencia de 

.- (1°) primero d~ril de (1996) mil novecientos 

t "l'E n E . noventa y seis~ /Jorque tal como lo señaló en la 
taelON. · riUAh · 
s A ~p.· oposición -v izo expresam~nte y antes de que se 

A.Q~Ef(O c¡Jiificara de legal, que no podía ser calificada de 

Í~gal ~ .el simple hecho de que hasta ese 

momento el testigo no habla mencionado ni 

señalado situaciones que llevasen a determinar 

que la relación de compañero de trabajo que dijo 

tener con el áctor hubiere terminado por lo que esa 

pregunta era totalmente indicativa, pues se señala 

-expresamente la existencia de hechos que aún el 

testigo no habla mencionado, por lo que a todas 

" · 5 
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• • .A., • • .. ~,-.. ·' . .. .. . ·-- . 
J. • •• 

luces era indicativa y debió· désecharsé. - : : -'·fó .:_ 

anterior es infundado, porque de ·fa· lectura · del··. ·.~ 

Jaudo reclamado se advierte que la responsable· 

consideró que con .la testimonial· re.ndida ·por 

y 

- quienes como compañeros de .trabájo del 

actor declararon en el sentido de haberles 

' ·' 

constado el despido ocurrido . eJ. (7) siete de ..-

diciembre de (1995) mí/ novecientos noventa y 

cinco a la (7:00) siete de la mañana, ·l!or lo que 

aparecfa satisfecha la carga pocesal que ·le 

correspondió al actor de acreditar el-despido. - --

De Jo anterior, es evidente que para llegar la Junta 

a esa determinación no tomó en cons1der.ación ·¡a . . 
pregunta número (6) seis, pues Jo cier-to es que la 

misma se refiere a cuánto tiempo duró la' relación 

que tuvo ese testigo como compañero de trabajo 
~ 

con el actor, contestando que (2) dos años má~o 
1 

menos y en ello no se basó la resp~nsable para 

darle valor probatorio a la testimonial, sino: en ·e(·.~~':: ~ :.-
1l ·' . • 

hecho de que como compañeros de ·. trabajo .~1 ~~,:,¿_~~ 
S ~ ... ·.-

accíonante declararon en e/ sentldo de habefi~s · 

constado el despido. - - .. En tanto alega la quejosa 

que la responsable violó Jo dispuesto en · los 

artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo¡ al 

hacer un razonamiento por demás · Inaplicable ·al .. 

estimar que los testigos presentados por el actor 

para acreditar el despido, eran idóneos para tal fin, 

basándose en que las cuestiones que se hicieron 

.. :·, ...... ,. 
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CONTRADICCIÓN DE TES[S 31/97 

' 
en el incidente de tachas resultaban 

irrelevantes e insuficfentes para demostrar la falta 

de Idoneidad de ' esos testigos, pasando por alto 

que el actor en su demanda jamás mencionó que el 

despido . haya sido presenciado por persona 

alguna, lo que afectaba la credibilidad que debfa 

darse al testimonio de los deponentes, ~do 

motivo suficiente · para que la responsablfr'tes 

negara valor ~robatorlo, ya que el simpl~echo de 

que no se indicara que hubiesen estado presentes 

en ·· e/ momento del despido algunas~sonas, traía 

co!"o consecuencia· el que a~s personas que 

se llegasen ·a presentar no · n idóneas para 

probar el despido. ~ - - Tal~ ~onceptos de violación 

son Infundados porque a~uando es verdad que 

el actor. ~n su escr~ dé· demanda al referirse al 

.despido no expresÓ (fue· dicho despido hubiere 

s_i~o presencla~or alguna persona, también lo 

Ef:S que esa clr~nstancla no es suficiente para 
•t . 

afuectar 1~ declaraciones de los testigos 

propuestos, ni para Invalidar la prueba, ya que el 

hecho ~robár , es el despido en sí y no el que . . 
hubiesen estado presen~es los testigos cuando 

ocurrió dicho , ·de~pido, en consecuencia, fo que 

determina que ·. tales declaraciones resulten 

eficaces a ·las pretensiones de la parte oferente es 

eJ ··hecho de que. los testigos propuestos par:a 

acreditar el despido precisen las circunstancias de 

tiempo, lugar y modo · en . que se llevó a cabo el 

... - . . 

' . 
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despido. • • - Por otra parte, resulta · Inaplicable la ·· · 

tesis de jurisprudencia que invoca la fnconforme y 

que lleva por rubro "TESTIMONIAL, · CA·SO. EN. QUE 

PARA SU EFICACIA DEBE ALUDIRSE EN . LA 

DEMANDA LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS" ., 

emitida por el Tercer Tribunal Colegiado ·del S~xto 

Circuito, toda vez que en términos de lo dispuesto 

en el articulo 192 de la Ley de Amparo no es··. de • · 

observancia obligatoria y además este· Tribunal ;,o 
comparte ese criterio. • - • Alega líi ainpa;ista ·que 

. .. 
Indebidamente se dio validez a la declaración de . . . 

cuando tenía par.cialfdad· e .. 
interés en el juicio asr como animadversión en 
contra de la demandada1 ya que entabló deinanda 

ante la misma responsable, radicándose con el 

número 119/96 de la cual anexaba copia certificada,. 
w 

por lo que su testimonio se encontraba··viciado·de ·. 

parcialidad y no podla otorgársele valor probatorio 

alguno. - • • Lo anterior es Jnatendible,· porqué 'Be ·. · . .' . . 
Jt . J • •. 

los autos no aparece copia alguna de la demallda :::e:·. 

que supuestamente entabló ef testigo· 1111111 · : ·.-:~:~: 
en contra de la enjuiciada; luego, ::al 

no demostrar la quejosa su aflrmací6n, ·tales 

conceptos de violación deviene'! inatendibles. :- ~ -

En cambio, es fundado lo que arguye la lnconforme · 

acerca de que se le priva de · la ''garantía : de 
. . 

legalidad, ya que no se fundamenta ··ni motiva la 

causa legal del proced~miento; que el laudo viola 

en su perjuicio las disposiciones contenidas en. 'lós 

.. 
····~ 

f J t ... : .. ~ 

.... . . 
•• 1 ..... 

o, •• -., • il o 

' .. 
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CONTRADICCIÓN DE TEStS 31197 

artfculos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, ya 
.. 

que la responsable en forma por demás ilegal 

otorgó valor probatorio a los testigos del actor, 

.sosteniendo que éstos como compañeros de 

trabajo · del acclonante declararon en el sentido de 

haberles constado el despido, argumentando a 

. continuación que la demandada tacha ~sos 
- ~ 
testígos en ·ersenüdo de que checaron su teta 

minutos. antes de esa hora y que, por ~anta, no 

les constó lo declarado, sosteniendo la Junta que 

las tarjetas ae:~asístencla de los tes~s no servlan 

para probar los extremos q~ con las mismas 

· pretendió, ya que única me~ acreditaban que 

checaron minutos antes f1i! .·las (7:00) siete horas, 

mas no que se hubiere~ontrado a tal hora en 

algú11 otro· lugar, ~cluyendo en base a esos 

razonamientos que ~/ "8espído se debería tener por 

cierto: que l~nta caree/a· de 16gJca en el 

raciocinio, toda ~z que· no era posible que para dar 

. valor pro~io a unos testigos únicamente se 

basara en que la . demandada no haya acreditado 

que ~iesen en lugar distinto al del despidoz el 

dfa y hora que éste ocurrió, sin detenerse a 

examinar si efectivamente tal declaración era digna 

de darle . valor probatorio y si reun/an las 

condiciones de modo, tiempo y lugar, pero sobre 

todo si. eran contestes, . lo cual a simple vista se 

o.bservaba que no hizo, situación que desde luego 

er.a violatoria de las garantlas constitucionales 

9 
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CONTRADICCIÓN DE TE~J~ 31/97 

'· . 
... . . . .., .. - . 

. ·-
consagradas en Jos artículos -14 y.~ 16 de -- la · ·· 

Constitución Política Mexicana. - · - ... Ello ·es a si~ .. 
parque de la lectura del laudo reclai'rfaáó consta 

que la Junta del conocimiento estimó que el 

ofrecimiento de trabajo fue hecho de buena fe y 

que por lo tanto, correspondió al actor la carga 

procesal para acreditar la existencla·.del despido, . . . 
carga que de autos aparecía satisfecha con . )a 

testimonial rendida por y 

quienes como 

compañeros de trabajo del actor declararon en el 

sentido de haberles constado ·ef. despido 

ocasionado el (7) siete de diciembre del (1995) nJil 
novecientos noventa y cinco, en la Inteligencia de 

que el argumento expresado por 1~ demandada 

como tacha a tales testigos en el s~ntldo de. que 

checaron su tarjeta minutos antes de dicha hora· y 

que por lo tanto, no les constó lo decla;ado, quedó 

.· 
" 

. , ... 
' -

acreditado con las tarjetas exhibidas, únlcamentfl t. :! 
Jl ...... .-.. 

en cuanto a que efectivamente en esa fech• . '! •· : 

checaron minutos antes de las (07:00) siete horas~ ·· ::.¡; 

pero que esta Junta consideraba que con ello no se 

acreditaba el que se hubieran encontrado a esa 

hora, en algún otro lugar, teniendo por cierto · el 

despido reclamado. - - - De lo anterior, es evidente 

que le asiste la razón a la inconforme porque como 

Jo alega de lo declarado 

se desprende una serie de contradicciones; ya que 

si como el propio actor lo seífala en su 'demanda 

.. . .. . ,. 

• -r~· ~ ": .. . .. {, . : ·. 

·~ .. 10 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 31191 

'~ 

laboral el (7} siete .de diciembre de (1995) mil 

novecientos noventa y cinco, a las (7:00) siete 

horas, Jesú$ Paullno Gutiérrez, encargado de. 

le impidió el acceso al 

trabajo y le dijo que no podía trabajar porque 

estaba despedido, es de determinar que no entró a 

las_ instalaciones de .la empresa. - - - Luego~os 

testigos propuestos por el actor para demos~r el 

despido que alegó, dijeron que les co~ban los 

hechos porque habfan pasado por ese lugar a 

c:hecar sus -tarjetas, de las que se~prende que 

el (7) siete de 

diciembre de (1 995) mil noventa y 

cinco) checó la entr~da aj~~ (6:44) seis horas con 

cuarenta y cuatro mlnut~ que 

-lo hizo en es~a a las {6:50} seis horas con 

cincuenta minutos, ;s 1'taro que como lo expresa la ~ .. 
f.' enjuiciada no e~sible que se hubieren percatado 

JRT~ del despido que~firmó el actor ocu"ió a las (7:00) 
.;; DE 

t Ns'AcioN. siete horati'IJeJ día citado en que se fe Impidió el 
, ALA ~ 
~UERoos acceso al trabajo, pues tales testigos como se ve 

~heca~ su tarjeta antes de la hora en la que 

supuestam.ente sucedió dicho despldot por lo cual 

es innegable que no se encontraban en el exterior 

de la empresa y por lo mismo no es posible que se 

hubieren dado cuenta del despido, puesto que al 

checar su entrada, es lógico que estuvieran dentro 

de la empresa. • - • Po.r ende, al haber determinado 

la Junta que con las declaraciones de tales testigos 

11 
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"-

el actor demostró el despido que alego, es evidente 

que infringió las garantlas de la quejosa, toda vez 

que con las mismas no se acrediia dicho despido. -

- - En este orden de ideas, Jo- que . procede es 
conceder el amparo solicitado para el efecto de ··qiie 

la Junta responsable deje insubSistente -el laudo 

reclamado y en su lugar dicte uno.nue·vo en el que, 

, ..... ,. 

siguiendo los lineamientos de ·esta ejecutoria, • 

determine que con la prueba testimonial ofrecida 

por el actor, no se encuentra actreditado el despido 

alegado y resuelva lo que conforme a derecho 

co"esponda. - - - Por lo expuesto y fundado se 

resuelve: - .. - ÚNICO.- La Justicia de la ·Unión 

AMPARA Y PROTEGE · a la SOCIEDAD 

COOPERATIVA TRABAJADORES DE PASCUAL, 

SOCIEDAD COOPERATIVA UMITADA, contra los 

actos de la Junta Especial Número Once de Ja 

Federal de Conciliación y Arbitraje, los que-ha~e 
.... .... 

consistir en el laudo dictado con fecha (3) tres de . - . , 
.1 • 

, .J: . 

julio de (1996) mil novecientos noventa y \Ws ~·r:~· · :::~1· ·. 
)l '• .. ~ •. 

dentro delj"uiclo laboral número 30/96, seguido Bhr · .. -;.':..~~ · '¡'\ -· ~ 
Florencia González Méndez en· contra de fa· htijt 

quejosa. El amparo se concede para ·et efecto 

precisado en la parte final del último considerando 

de esta ejecutoria,'. 
. ..... 

TERCERO.· Las ejecutorias emitidas por el Tercer Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, expresan lo siguiente·: 

... • U" 

" .,. ' 

~4. ... ~. ' 

. 
.. 1 ... 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 31197 

~~~-~ La ejecutoria· .dictada al resolver el amparo directo 78/91 , 

dice en lo conducente: · · 

B D~ 
\CIOM~ 
. A~A 
JfRDOS. 

. ' 

' • • • '- ., . " .. '7 ,. , 

· '~Finalmente y ·- por· lo que toca a la prueba 

testimonial propuesta ·por el peticionarlo de 

garantfas a;·, cargo de 

- 'y'· cabe 

precisar que si bien 'e$ cierto que el' primero ~os 
nombrad~s _ hizo alusión al s~sodic~rmiso 

verbal¡- también lo es que el sejundo de los 

· testigos ·no hizo ·manifestación alg~al respecto. 

'Es d~cir, sólo uno··de· !os' d~ntes dec/a. ró en 

relación ' con · ~1 ·perm1só v aludido por el 

trabajador.·- - - Añora ble-?t,.,e~ articulo 820 de la Ley 

Federal -del · Trábajo estaifti'ce: uun solo testigo 

. podrá form'ar. convicR_~JJ, si en el mismo concurren 

circunsta·nclas ·que le~ garantfa de veracidad que 

Jo hagan · ins~habfe de falsear los hechos 

sobre· los. que d:it:Jara, si: 1.-· Fue el único que se 

. percató el_~: he.chosr 11.- La declaración no se 

· encutm(re eh · ·oposición con otras pruebas que 

obran ~.?rautas;~ y · 111.- · Concurran en el testigo 

··circunstancias que sean garantía de veracidad~~. • -

Como podrá · observarse · de la anterior 
~ . 

·transcrlpciónr para que la deposición de un solo 

:testigo pueda ten~r -fuerza probatoria plena, debe 

reunir --los ·tres· :requisitos que se mencionan en el 

· precepto· citado, ··es decir, no solamente deben 

concurrir en él circunstancias que sean garantía de 

, -:;: 13 
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~ .... ~. 
• • "fo' 

, 

veracidad, sino que también su declaración no se ,; . (<' 

encuentre en oposición con otras ·pruebas .. que -.. · 

obren en autos y que, además, haya sido el único 

que se hubiese percatado de /os hechOS¡"O sea; que· •, 
se trate de un testigo singular. ··.. -· - · ~n 

1 

consecuencia, para que la declaración de-.un- SC![o 

testigo pueda considerarse con" fuerz~ p i':Óbatoria 

plena para acreditar un deteimínaélo· hecho,-·es· un • · 

requisito sine quo non el que haya sido. la · única 
, '·" 

persona que se hubiese percatado d~ los hechos y 

que durante el juicio se hubiese.-prop_uesto· com.o · 

testigo singular. - - - En el prese.nte ·c~so --y .. -de: la 

lectura de la demanda laboral, así. cómo. del 
. . 

ofrecimiento de pruebas propuestas. por ef.actor, ... se 
' 

advierte que en ningún momento ·~se· 'IJropuso··a 
. . ' 

como , testigq 

singular y mucho menos que se ~flrmara· que ~es~· 
última persona hubiese sjdo·· la .. úni~a·· qf,le . se 

, . - . 
percatara de los hechos; 'pollo'..tantoi .• e~ ev._idente 

que a la declaración de éste no;,.p~ed~· ·ot'"orgárs:e~- · ·~\ :~~ 
valor probatorio alguno para acreditar el permis"'!t<-.~: _~ . . ~ 
verbal mencionado por el hoy quejoso ,...; · .•. ,._ Aún 

más, otra causa para restarle ·valor· probatorio a 

esta declaración, es el hecho de que. la -misma ·se 
. ' 

encuentra en contradicción con· ·qtra ·prueba qu& 

obra en el expediente, tal y como lo eS; el• oficfd,de ,. 

fecha diez de junío de mil novecientos -oclieiit~ y 
,, 

nueve, emitido por el secretario·. qeneral;- de/. ·" 

sindicato titular del contrato colectivo· de . trabajo, 
... 
~- .. . . ; , .. - ..... . .. '·,..., . ·.., . 

~ -, . . .. 
o.. •.• '-·<#' . 

... " ~ ~ . ,,.. . 
•' .... -:. 
• .," .J- ... , . · 

,, 
-... . ' 

~. . , 
, l--~ ... ;: ~ .. 

• ... • .J• .,,. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 31/97 

~..¿¡;~~~ de donde :se 'desptende ·que el multicitado permiso 
o • 

provino· de ese sindicato en una fecha anterior y no 

del ·gerente de la empresa demandada como 
. . ~ 

erróneamente. Jo;··afinna el quejoso . .... • Luego 

entonces~ es . Incuestionable que JOSÉ JUAN 

TOCOTL PÉREZ ··no ácreditó por medio alguno la 

existencia· del permiso verbal a que se ha hecho 

mención . ... .. ·En estas condiciones, si el pJ¡¡'giso 

fue otorgado: por la:¡ organización sin~ al hoy 

quejoso-:- ,es evidente ·que·para que éste pudiera 

reintegr~;~~ ·a su trabajo, resultab~cesarlo que 

el propio sindicato hubiese comunicado a la 

empresa 1~ fecha en qua deja~ tener vigencia el 

susodicho .·permiso, ya·;p ... u~ de otra manera el 

patrón se encontra.ba tm'PfJibilftado para permitir 
. . 

que JOSÉ·~.JUAN TEJIP~L PÉREZ pudiera ocupar 

j nueva"!·ente su :puf!~(¿¡; pues no hay que olvidar 

~ que . esa . fuent~ t~aba}o fue ocupada por otra 

~~~~ Pers.ona _ desig~a poT la propia organización 
. S ¡¡, L J\ ; • ' : , 

• ~cuk:Roo-:. .. s~ndic~l. !!' ~sr las' ~osa, debe conclu~rse q~e ~~ 
bten es cierto que -en el oficio de fecha d1ez de JUnto 

de . m~ov~cientos- ochenta y nueve no se 

especifica ·el-tiempo por el cual estaba vigente el 

petm!so :o{orgado al quejoso, esto solamente 
. . . 

puede trad_uclrse.en el hecho de que tal concesión 

se> realizó por •. tl~~po indefinido hasta el momento 
... .. 

en que el trabajadQr pidiera al sindicato que se le 

· reintegrara· en. el pJ,Jesto que venía ocupando. - - -. . 

· En el presente caso, no se encuentra acredi tado 

' . . . 
. . .,. . 
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. .. 
- '\ .. .. . 

que JOSÉ JUAN TECOTL PÉREZ hubie~e.solicitado 
·, ~ p 

al sindicato titular colectivo· ··'de. trabajo, r-wa . . 
cancelación del permiso que se lt!,;;·~habfa conferíao 

y mucho menos que la citada organizaclón:·sindical · 

hubiese comunicado a la empresa demandada que 

a partir de determinada fecha el hoy ·quejoso se 
.o 

fuera a reintegrar a la fuente laboraf.: 'Lo· anterior 

simplemente demuestra que el permiso ·otorgado 
. _ .... 

por el sindicatO· sigue vigente hasta la ·fecha. ~ .. ~· -

Aún más, resulta conveniente "hacér r.eferencia a 
o . , • • , , • 

las cláusulas 1a., y 14a., del capítufó segÜndo del 

Contrato Colectivo de Trabajo, celebrado ··entre el 

Sindicato de Trabajadores de · ·la ·lndustriiJ 

Cinematográfica, Similares Y' Conexos · de· la 

República Mexicana · ·y · la empresa· ~~ñe"!ls 

Gemelos 5 y 6 de Puebla,. éuyo patrón siibstltutl{to 
. ~ 

es la hoy tercera perjudlcada;•dlchas cláusulas son 
... - -... ._ 

.. 
del siguientes tenor: " 1". La emptes·a rec_onoce que 

. "' . ·-· $\) ' . . ., 
el mayor interés profesional está repréSentacto· pPr_ . .. 

. . .. ' ' 
el Sindicato, por lo que se obtlga ·a bcupar úníca~~r.. · 

• 1 • • 

exclusivamente a· . .• /os . trabajad~~es.··~ que 'le 

proporcione éste, para cubrir· todos ;los trabajos ·de 
,.:. ~ . 

planta, temporales o de nueva 1 creación que. se 
. . 

necesiten para el desarrollo de su iuiiiiocio{ ya·,sea 
• • 1 • l . 

dentro o fuera de éste, pero que .. ·dependan ae· ella 
. . 

en forma directa o indlrect~, . con éxr;lusión 

absoluta de persona o peFsonas que no 
4 6 ~ ~ 

pertenezcan al Sindicato_ Para la ;ipllca'ción de e·sta · . . 
cláusula, las profesiones cuyo control pertenece al · ~ 

'• 

..... . . 
. .. .. . ..... :.. .. 

.. .. .. ~ ' ~ ... ,. 
• ' 1' 

o'\, o • • ,"'• ... 
........ 

1• , ... 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 31/97 

~.ti~s~ Sindicato con las siguiente: jefes de empleados, 

operadores, empleados de taquilla, empleados de 

puertas, · aseadores, propagandistas, utl/eros, 

acomodadores, . guardacasas, fijadores, 

repartidores de propaganda, tramoyistas, 

electricistas, veladores, mozos, cambiadores de 

películas, revlsadores, empleados de servlcl~ en 

general todos aquellos elementos que po~us 

actividades tengan relación con l~dustria 

Cinematográfica y Teatral" ; y u14• ... Cuando alguno 

o algunos de los trabajadores al ~icio de la 

empresa dejen de pres~ sus servicios 

temporalmente, bien sea po~rmiso o porque 

tengan que ·desempeflar jl_guna comisión que les 

confiera al sindicato, de~ cubrirse la vacante 

por el suplente que ~uél envíe en cuyo caso, la 

empresa sólo tendfá 'fa obligación de pagar un 

sueldo por la ~ta de que se trate, pero sin 

quedar exenta ~l~s demás prestaciones de este 

contrato_. ~ casos de ausencia por un término 

mayor de seis años por desempeño de alguna 

c~mis~ sindical, la empresa se obliga a 

conservarles todos sus derechos a los 

trabajadores ausentes, no siendo aplicable~ por 

voluntad expresa de las partes, el contenido de la 

fracción X del .articu/o 132 de la Ley al respecto".- 

• Como podrá observarse de las anteriores 

tr~nscripclones que anteceden, el puesto de 

-(era el que desempeñaba el hoy quejoso) 

. . · 
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es del control del sindicato; ·y además; éste eS·· el 

único facultado para designar al suplente que deba 

cubrir una vacante que se genere con-motivo de 

que el trabajador titular goce de algún-permiso. • - -

Todo lo anterior lleva a la deducción de que -el 

sindicato es el único facultado· para resolver y 
decidir todo lo relacionado con- el puesto- de 

aseador, incluyendo lo concerniente a los permisos • 

solicitados y a la ocupación de las vacantes que se 

generen por esas causas. Por lo tanto si no se-'-ha 

demostrado que el permiso otorgado por ·el 

sindicato a JOSÉ JUAN TOCOTL PÉREZ ha dejado 

de tener vigencia, es evidente que -p~r · ningún 

motivo se puede imputar a la empresa que se 

demandó un despido· Injustificado, pues resul(a 

Incuestionable que para que éste se diera~ r~a 
~ 

necesario que el trabajador ya se hubiese 

reintegrado a su fuente laboral con la anuencia de 

la organización sindlcali lo que en el caso nO'VIkJ 
fl 

sucedido. • • - En estas condiciones, · resulfa 
~ 

inconcuso que resulta Infundado ro argumentado 

por el peticionario de garantías cuando afirma· que 

a través de la prueba testimonial que ofreció, 

demostró el despido injustificado que 'hizo va·rét en 

su demanda laboral, pueS como ya quedó 

establecido, no puede imputársele a la' empresa 'el 

susodicho despido, sf no se encuentra acreditado 

que el permiso otorgado por el sindicato ha dejado 
.· 

de surtir efectos y mucho menos si no se próbó 

.-' . . ' -

• '· ,1 • 

.. "'· . . ,, 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 31/97 

. 
~..s~t).~ que· e{ hoy quejoso se había' reintegrado a su 

~puesto con la anuencia de la organización sindical. 

- • - .A mayor ·•abundamiento, este Tribunal 

Colegiado considera·· .que la prueba testimonial . . 
ofrecida ·porJJOSÉ .JUAN TECOTL ,PÉREZ, a cargo 

de Y 
puede tener fuerza pro~toria 

~ ~ 
alguna para demostrar el supuesto ·despido, oda 

vez que el actor ·del juicio natural al~arrar las 

circunstancias. de tiempo, modo y lugar en que 

hipotéticamente· se suscitó el mi~ en ningún 

momento ~e.flaló que . el· d~o- hubiese sido 

presenciaélo ·por per-sona alg • • • Por Jo tanto, 

_si el propi~ -demandante iJJp!ícitamente aceptó que 

cuando se-dfo. el pretendft/,J despido, el mismo no . . 

file presenciado po~ersona alguna, es evidente 

que resulta. sospechoSii que ese hecho se pretenda 

acreditaP. ·a trav~e unos testigos respecto de los 

cÚales nunca s~l~o·constar su presencia. --- Lo 

anter~~r-r~ obvio, ya : que si· una persona es 

despedida ante la presencia de otra; Jo lógico es 

que· a~moverse Ía demanda laboral respectiva, 

el afectado t al narrar las circunstancias de modo, 

indique,. por lo menos, que esto fue presenciado 

por otras personas; pero si no ·lo· hace as{, cabe 

presumir fundadament~ que del supuesto despido 

no se percató nadie y en ese sentldoí ese hecho no 

puede ser probado. a través de una testimonial, 

pues enlazando lógicamente los hechos narrados 

. \ 
1 .... 
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por el actor, debe estimarse- ;qLJ~ · los·· 't8stlgÓ--s -· : 

propuestos fueron simplemente afeccionados para ·· · -

este fin. Sirve de apoyo ·a .~fo ~ anterior; la tesis 

sostenida por este cuerpo. colegiado ai r esolver .ei 
..J ~ q .. 

~- •(...;:. H 

amparo directo -número 296190, promovido ··por 

OVOENVAS, S.A. de C. V., y qué ii' la · leli~.:-dice: . :: 
._ . . . 

uTESTIMONIAL, cAso EN .QuE·:· :·PARA' su 
1 ~ olo'"" ... 

ERCACIA, DEBE ALUDIRSE EN LJ\ DEMANDArA LA -~ 
. . 

PRESENCIA DE LOS TESTIGOS . . Si ·la_ parte actora 

en un juicio laboral, al narrar las. circunstancias ·de 

tiempo, modo y lugar en que sucedió· el. despido, no 

señala que éste hubiese sido···presenclado por 

alguna persona, resulta · sospechoso:· · que. este 

hecho se pretenda acreditar a -través de ~ fas 
. . .. 

declaraciones testimoniales de ~~rsonas crfa 
presencia no se hizo constar al harrarse ·en "Ja 

demanda el evento. Lo anteriores'-iÓgi~ó;--ya que ·,$¡ 

una persona es despedida ante la presenf:ias.gle 

otras, lo normal es que- al promoverse la -de;na,}ga 
laboral respectiva, el afectado .af .. narrar··:· tls 
circunstancias de modo en que sucedió' é/. citado 

despido, Indique, por Jo menos, . ·que., éste : fue . . 
presenciado por otras personas; pero sf no .' lo··l!a'ce 

así, cabe presumir fundadamente qüe ·el su¡juksto 

despido no fue presenciado por persana alguna y 

en ese sentido la prueba· testimeníai ~- que- "se 
,. 

ofrezca, carece de valor prol:iatório". • .; P'. -

Finalmente, el solicitante del 'amparo manifie5tá ~ · 

que el tribunal laboral no se ajustó . a de·recho-·al 

.• .. " .. 

; 

''·"" . -.· 

.. 
~. 
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CONTRADICCION DE TESIS 31/97 

. 
otorgarle · pleno valor probatorio a la prueba 

... . 
testi!Jlonial propuesta por la empresa demandada, 

ya que un~ d~ los ·testigos implfcitamente aceptó 

tener interés en el· negocio y además, porque de 

sus respuestas se aduce que a los deponentes no 

-les consta cuál era- la duración de la jornada de 

trabajo. - - - El ·anterior argumento ~Ita 

inoperante, por las siguientes razones: §'t .. _ -
lndepend~entem&nte ·de que la junta res~sable se 

hubiese ajustado e. no ~ a derecho al valorar la 

prueba __ te~timonial descrita, lo CJ~ es que la 

misma· de ninguna manera infl~ en el sentido del 

fallo, pues como ya quedó es'tiqtecido la empresa 

demandada · acreditó ~a~cien-temente que el 

p~rmiso -aludido por e~bajador provino del 

sindicato titular col~o de trabajo y que el mismo 

atín se encuentra vigenter de ahf que de ninguna 

ma-nera lnfluya.~encionada testimonial". 

La _ ejeclito~ronunciada al resolver el amparo directo 

89/92; en··lo que interesa, dice: · ··-

~·:· : ·' .. 
1'EI solicitante · del amparo manifiesta que con el 

resultado de la prueba testimonial que ofreció a y-
quedó plenamente demostrado 

el despido - ·que argumenta. - - - El citado 

razonamiento~ resulta infundado por los siguientes 

motivos: ·- - - En primer término, este Tribunal 

... . . 
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Colegiado considera que la prueba testimopial 
. " ,.. 

citada, no puede tener ·fuerza probatoi'iti ·alguna, 

para demostrar el supue~to despido, toda vez que 
·~ ' .. 

el actor del juicio natural, · af·' · narrar las 

circunstancitls de tiempo, modo y lugar, en ·que 

hipotéticamente se suscitó el mismo, en ··ningún 

momento sefla/6 que ef despido hubiese. sido 

presenciado por persona algun·a. - ~ -.: Por lo· tanto, .. 
si el propio demandante implícltáme·n1e a~eptó que . 
cuando se dio el pretendido despido, él mismo no 

fue presenciado por persona alguna;·-~s evidente 
. . 

que resulta sospechoso que ese ·hecho· se pretenda 
. . 

acreditar a través de unos ·testigos C!JSpecto de los 

cuales nunca se hizo constar su presencía; - ·· ·{J!.:.o ... 
anterior resulta obvio, ya que si una per5onJ:.es 

. . ~ 

despedida ante la presencia de ·otra,. lo lógico es 

que al promoverse la demanda laboral · res~t/va, 
._ .. ~u . 

el afectado al narrar las circunstancias ·de mfitlo, 
• ~ 'f 

indique por Jo menos, que éste fue presenciado por 
' otras personas, pero si no lo.- hace , así, cabe 

presumir fundadamente que del supu~sto~despido 

no se percató nadie, y en ese sentido~ e'se hecho 'tío 

puede ser probado a través de una ' téstimoniál, 

pues enlazando lógicamente los heciJos natrados 

por el actor, debe estíniarse que ·los · testigos 
~: . 

propuestos fueron simplemente aleccionados para 

este fln. Sirve de apoyo a lo anterior, la -tesis . 
sostenida por este cuerpo colegiado al resolver' los 

amparos directos números 396190 y 78191, y que· a 

.. 
• r 

: ' . ~ ... . . 
• ... • t •• 

~ .. ,.. -- ...... · . 
•. ~ ... t,. 1 . ,.. 

... , 

• 
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CONTRADICCIÓN De TEStS 31/97 

la letra dice: "TESTIMONIAL, CASO EN QUE PARA 

SU EFICACIA, DEBE ALUDIRSE EN LA DEMANDA A 

LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS.- S/ la parte 

actora en ·un · juicio laboral, al narrar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 

sucedió el despido, no señala que éste hubiese 

sido presenciado por alguna persona, ~Ita 

sospechoso que este hecho se pretenda acreCfftár a 

trávés de la~ declaraciones testim~les de 

personas cuya presencia no se hizo constar al 

narrarse en .la demanda el evento.~ anterior es 

lógico, ya que si una persona ~.~espedlda ante la 

presencia de otras, Jo normal . e al promoverse 

la .de":anda la~o~~J ·respef))!~a, el afectado al n~rar 

las c~re.unstanctas de ~ en que sucedto el 

.. c_.~tado despido, índi~ por .lo menos, que éste fue 

p_resenciado por otras "'$ersonas; pero si no lo hace 

así, cabe pres~ fundadamente que el supuesto 

despido no fueiiresenciado por persona alguna y 

en ese ~o la prueba testimonial que se 

ofrezca, carecii/ de valor probatorio,. - - • Además 

de lo ~rior; contrariamente a lo que afirma el 

quejoso, la testimonial que ofrec/6 en el juicio 

laboral, no· puede considerarse· suficiente para 

probar. el despido· aludido, por las siguientes 

razones: - - ..; Por lo que respecta a la deposición de 

este cuerpo colegiado 

considera que dicha persona fue aleccionada 

previamente, lo cual se advierte de la respuesta 

• • 1• 
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: '·~· ... 

que dio a la pregunta~ número nueve~ que se le 

formuló y que textualmente es del siguiente tenor: 

u9.. Si sabe y le consta sí aún labora en dicha ... 
empresa el señor ANGEL FLORES - ROJAS.-

Lega(slc).- R.- No, ya no labora, porque desde el 

veintidós de marzo de mil novecientoS noventa· y 

uno, dejó de laborar, porque el ·señor VICTOR 

'• . 
• 4 

•• o ~-

MANUEL CASCO CUÉLLAR (sic) y le ofreció su • 

liquidación diciéndole que le iban a dar-

• - •• Como: podrá verse ·de 

la anterior transcripción, el testigo al dar respuesta 

a la pregunta que se le formuló, manifestó hechos 

que no estaban relacionados· con la lnterrogánté, 
1 

ya no laboraba, Incluyó fecha; nombres y una 

cantidad, que evidentemente no ··estaban : en 

relación con la p.regunta plan~eada. -· .• - Es~ deci~l 
testigo al haberse excedido en la resp~~~, 
únicamente demuestra que fue previamente 

aleccionada por su oferente, Jo cual obviamente· te 

resta credibilidad a su dicho. - · - - Por lo que 

respecta y del an.álisis 

de las respuestas que vertió, se llega a las 

conclusión de que esta persona ni; precisó, ni la 
, . 

fecha ni la /rora en que ocurrió el despido, ya· qu_e al 

dar contestación a la pregunta número · dieciséis, 

únicamente aceptó en forma Implícita que· · el 

despido había sucedido en el mes de marzo de\ mil 
•' ·. 

novecientos noventa y uno, lo cual resulta · ser 

insuficiente para acreditar el despido aludido. ~ - -, ~ 

.. 

... ;\• , 
-~ .... _ ... ., ; .. ...... 

• 

• 
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injustificado o la causal rescisoria, el primero de 

ellos señaló que esos hechos duraron entre dos· ·a 
. . 

cinco minutos, mientras que el segundo afirmó que 

duraron entre veinte y veinticinco minutos. - - - Es 

obvio que esta contradicción resulta; ser importante 

y suficiente para restarle valor probatorio a las 

testimoniales aludidas, por no coincidir en las 

circunstancias de üempo en que sucedieron /o.s 

hechos aludidos por el trabajador. • • -· Asim/s~o¡ , 

fue correcto que la responsable restara valor 

probatorio a la deposición 

ya que si esta persona aceptó que en 

otro juicio laboral había comparecido a declarar en 

contra de la misma empresa, es obvio ·que con esto 

demuestra su parcialidad en favor dé/ trabajador, lo 

cual no lo hace idóneo para cómparecer cot!Jo 

testigo. • • • Esto mismo revela qili! resulta tr 
inverosimil que esta persona se hubiese percatatfp 

<• ... -. 

de los hechos argumentados por.::~/ ~abajador,_ 

• 

señalando que su presencia en es~ iug~r se debía· i\' 
que tenia la intención de solicitar trabajo; yá que·si ~~ 

\ 
en otro juicio había fungido como tesügo en contra 

de esa empresa, resu/tarfa increlble· · · que ---·:el 

supuesto día de los hechos hubiese estado 

presente, por razones para solicitar· trabajt¡); de ahl 

que la responsable se ajustó a derecho al restarle 
. ' 

valor acreditativo. a esa deposición. • - - A mayor 

abundamiento, este Tribunal Colegiado considera 

que la prueba testimonial a que se ~ha hecho 

"··'. 
·.· ... 

. ' )" .. "· 
"Jrefo; • 
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alusión' noc puede tener fuerza probatoria alguna 

para demostrar el supuesto despido o la causal 

rescisoria, toda vez que el actor del juicio natural al 

narrar las clr:cunstancias de tiempo, modo y lugar 

en que hipotéticamente se suscitaron los hechos, 

en ningún momento señaló que el despido hubiese 

sido presenciado por. persona alguna. - - - @!:. lo 

tanto, si el propio demandante tácitame.nte a~ptó 
que cuando se dio el p.retendldo despl~ causal 

rescisoria, éstos no fueron presenciados por 

persona alguna, es evidente ~e resulta 

sospechosO que tos hechos ~os se pretendan 

acreditar a través de, unos te respecto de los 

cuales· nunca se hizo conJ}_a~ su presencia. ---Lo 

(!nterior resulta obvio, y~e sf una persona es .• 
despedida ante la PJt.Sencla de otra, lo lógico es 

J~e al promoverse fa llemanda laboral respectiva, 

't~· el .afe;ctado al ~r las circunstancias de modo, 

:~ 'Q ~~:·Indique por Jo m~os, que éste fue presenciado por 
~ r.:,.'fl-1- ~!-

J~ t!>c;v 'otras per~s, . pero · sJ no lo hace asf, cabe 

presumir funoadamente que del supuesto despido 

no se /féJ;Fató nadie, y en ese sentido, ese hecho no 

puede ser probado a través de una testimonial, 

pues enlazando lógicamente los hechos narrados 

por el . actor, debe estimarse que los testigos 

,propuestos fueron aleccionados para este fin. Sirve 

de apoyo a lo anterior, la tesis sostenida por este 

cuerpo .. colegiado al resolver los amparos directos 

números 396/90, 78191 y .89192 y que a la letra dice: 

.· 
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11TESTIMONIAL, CASO EN QUE ' PAR'A· SU 

EFICACIA, DEBE ALUDIR SE EN LA ·DEMANDA A ~ 
1 

PRESENCIA DE LOS TESTIGOS. Si la parte··actora 

en un juicio laboral, al narrar las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que sucedió el· despido, no 

señala que éste hubiese sido presenciado por 

alguna persona, resulta sospechoso -que este 

hecho se pretenda acreditar a traves · dé lás 

declaraciones testimoniales de personas cuya 

presencia no se .hizo constar al n~rrarse ·eñ -la 

demanda el evento. Lo anterior es lógico, ya ·que si 

una persona es despedida ante la ~ presencia de 

otras, lo normal es que al promoverse la llémanda 

laboral respectiva, el afectado al narrar las 

circunstancias de modo en que sucedió el ·citafto 

despido, Indique, por lo menos, que· ésté · le 
• presenciado por otras personas; ·pero si no lo hace 

- . 
··· ... 

así, cabe presumir fundadamente que el supuesto 

despido no fue presenciado por persona· algun~~- ·.~ •· 

en ese sentido la prueba testimonial que so · 
. ~· 

ofrezca, carece de valor probatorio". ·· '·· 

La ejecutoria dictada al resolver el amparo ~directb ~31/92, 

en lo conducente, dice: 
. ·~" . - ·, . .:· ' . ., ...... ..... 

"Resulta evidente la mendacidad dé las 

declaraciones de los testigos aportados · por :Ja 

parte actora, de nombres -
... 

• ... ¡ 
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.. .. : 

•. 

. .. quienes colncidentemente 

afirmaron que:~·el' veintiuno de enero mencionado 

presenciaron el despido . · alegado por Jos 

·demandan~es. • • ·• A mayor abundamiento, se 

advierten otros dos· motivos, suficientes cada uno 

por su parte; ·para ''negar valor probatorio en las 

mencionadas Jdeclaraclones. .;· - - En efec~ se 

advierte. ·que- los. actores no mencionaron ~su 
demanda · labora1 que el despido qu~legaron 

·hubiere sido presenciado· ·por alguna o algunas 

personas; lo ~u~ hace sospechos~e falsedad, 

las declaraCiones de los tes;; que aportaron; 

conforme. a la· tes,ls qué, ha so do este Tribunal, 

al resolver los juicios ·de ~aro directo números 

.781991, 89/992, y .196/992, dlcé: ''TESTIMONIAL, 
. . 

'CASO EN QUE. ~RA SU ERCACJA, DEBE 

~LUDIRSE EN LA DEMiNDA· A LA PRESENCIA DE 
~~ .... .. 
~~ TESTIGOS.- Sf~arte. actora en un juicio laboral, 
el'- lA"' 
.,c\J~ · af; narrar ··Jas :el. unstancias de tiempo, modo y 

· ··-Jugar en ~uced/6. ·ef despido, no señala que 

éste hubiese sido ·presenciado por alguna persona, 

· resul~spe~hoso que este hecho se pretenda 

acreditar ) a través de las· declaraciones 
~ 

testimoniales · ··de·,:.per.sonas cuya presencia no se 

hizo'. constar al ·narrarse en la demanda el evento. 

Lo· anterior. es lógico~ ya· que si una persona es 

despedida ·ante" la· presencia de otras, lo normal es 

. que al promoverse ·Ja demanda laboral respectiva, 

el afectado al narrar las circunstancias de modo en 
• o 
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que sucedió el citado despldoí . indique, por to 
".·· . . •. 

menos, que éste fue presenf:!ladQ -:-.por.:~_, ~tras 

personas; pero si no lo hace asl, cabe presumir 

fundadamente que el supuesto despido.· no . file . ' . 
presenciado por persona alguna y. éñ- ese sentido la 

prueba testimonial que se .ofrezca¡;,carece de~ valor 

probatorio". - - - Igualmente se advleite · que los 

referidos testigos. no dieron razÓn ·fundada de su 

dicho, porque de la lectura .de sus ·referidas 

declaraciones (fojas 56 a 59)., aparece -que como 
. . ·~ 

razón de su dicho, · 
~ . 

primero dijo que le consta el despido al que· se 
refirió, porque fue a ver .a -un~s . a"}lfl~· cuyo~ 

nombres no mencionó, y PC?Steriormen,te. 'dijo que 
. . 

~ . , 

fue a ver a un compañero de trabajo, ·c'!yo no~f!re 

tampoco mencionó aun 'cuando expre~atnente -5fP.j 
preguntó, porque dl}o que sÓlo lo conoce por §¡} 

. . ~' .., 
apodo, mismo que tampoco· exp~esó. ·- • ._. Como 

queda de manifiesto de lo anteriÓr, 'et mencionado -... 

testigo no dio razón fundada de ·s.u-dlcho; pues··isil. 
,• 

supuestamente estuvo en el lugar y momento··del 
..... /f. 

despido alegado por los actores, porql!-é fue a ver a - . 
un amigo o amigos que trabajan · .eri la misma 

empresa, es obvio que, para .que~ fuera ' creible ·el 

motivo de su presencia, por Jo méilos :'debió haber

indicado el nombre o nombres del ámlgo, o ,amlgos 
' . ' 

a que aludió o, en su defecto, el -apodo ' al· que :~e 

refirió; por lo que al no haberla he~ho así, no ·,~s 

crefble ni por tanto funditda la razón~:cié sÚ.dicho .. ·-' 

.. ' 
~ ~ .. •· ~ · ' . ...; -: ... . ~·· . .. 
• • • 1 ., r •. 

' '• ,. 
• , .. _....: !., .... ..)&..: '( . o., . i,,j .... 
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• Por otra parte; de lo expuesto -y aparece que, 

como razón de su dicho, manifestaron que 

estuvieron presentes en- el lugar y momentos dei 

despido, el· primero, o sea,- porque fue a 

solicitar trabajo a la. empresa; y el segundo, es 

decir, - porque pasó por la empr~ al 

regresar de su tierra, a la que fue a visitar t6us 

padres. - ·- Y de lo expuesto como r~n de su 

dicho por los mencionados testigos, debe 

concluirse que resulta francament~pechoso el 

hecho ·de que por dive~s circunstancias 
~ ¡ meramente fortuitas y casua ayan coincidido 

f! en estar presentes justo JI! !os momentos en que 

.~ 'll'E 1'D&: supuestamente se efectu'W el despido; por lo que 

N:~~A es correcto que ~ junta responsable haya 

~c~.SUDS· ·~·.desestimado la prueb;yestlmonlal de los actores". 
~-:; 

· :; La ~entencl~ .ptSci~~a al resolver el amparo en revisión 

530/92, establec~ig·uiente : 
...... .!, 

,;La ~narla de garantías argumenta que con la 

prueba testimonial que ofreció a cargo de los 

y 

quedó 

plenamente acreditado el despido injustificado que 

argumentó, y .que por ello el Tribunal Laboral no se 

ajustó a. derecho al restarle valor probatorio al 

dicho de los deponentes. • • • Lo anteriormente 

31 



• , l f :. ...... • • • 

·&: • " • ...., ~ 1 ~-· , ¡ • • • ,.~ • • ... 
~ ... .. )., _..,. , .. 

,, • .. 1 •!.jo.~~ .,¡o' ,.. ., \ •• - :. • • .... , 

~':'t ·--~~;;:~ .. . .. ~ .~ •. " ~ 
~-J~ L ·t!=.f,.;:.-:!-·-'w' ,. ~ "'"""· ,...";" "'· ~ ........ ! f-: • . •. , 

.. • • ,.,..") tv ... i', ' ··· ·.... .. :co,¡ ll •• ~".¿~ .... a.; 111 "")"{.. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 31/9T · . 

.. 
resumido, resulta ser inoperante~ · ·pues ... · 

Independientemente de que las ra,.Zones· expuestas 

por la responsable para restarle valói ·proba'torio a 

la testimonial, se ajusten o no a derecho;· Jo··cierto 

es que este cuerpo colegiado· estima que esa 

prueba no puede ser idónea para acreditar el 

despido mencionado, por lo siguientes motivos: • -

• La parte actora al narrar las circunstancias de • 

tiempo, modo y lugar en que sucedió el despido, en 

ningún momento señaló que este" heGho hubiese 

sido presenciado por persona alguna. - ~ - Por lo 

tanto, si la propia demandante lmplfcltamente 

aceptó que cuando se dio el pretendido ·despído, ' el ' •' 

mismo no fue presenciado por alguna persona ¡ · . 
perteneciente a la empresa o ajena a la misma·¡ es '' •.. 

' 
evidente que resulta sospechoso que ese hecho se .. · 

pretenda acreditar a través de unos ·testigo•\'·. · 
. }\! ... 

respecto de los cuales nunca se hizo constar s.t.e 1 

presencia, ni en el escrito inicial de dema~da rii en fl:.~ 
las aclaraciones. - .... Lo anterior resulta obvio, ya . · 
que si una persona es despedida ante la presencia 

de otras personas, lo lógico es que al ~promoverse 

la demanda laboral respectiva, al afectado af na"ar 

las circunstancias de modo en· que· sucedió el 

multicítado despido, indique, por lo menos; que 

éste fue presenciado por otras personas; pero sí .IJo 
lo hace así, cabe presumir . fundada mente que·' el 

supuesto despido no fue presenciado por persona 

alguna y en ese sentido, ese hecho no puede ser 

.,. ... ~ .. .. 

.. 
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proba·do a · través de una testimonial, pues 

enlazando lógicamente los hechos narrados por la 

actora, debe estimarse que Jos testigos propuestos 

fueron simplemente aleccionado para ese fin . • - • 

En efecto, si en los hechos de la demanda no se 

narra que el despido hubiese sido presenciado por 

persona alguna, resulta Incuestionable ~ el 
~ · 

· ·• mismo no puede ser acreditado a través de nos 

l • 

:. ... .. 
. 

;•.,¡ 

testigos, . que evidentemente no ~tuvieron 

presentes en ese momento. De acuerdo a lo 

anterior, es claro que la probanza ~e se apoyó 

la junta responsable pan ta~r acreditado el 

~ susodicho despido, no puecf; r efecto alguno, 

~1 en virtud de que la mistp,~ _estar/a encaminada a 
¡} acreditar un hecho que n~ encuentra contenido 

~ . en la demanda, .co~istente en que el despido 

~~-~F n,¡ hubiese sld~ prese~dido por personas ajenas o 
l, 1\CUe • < 
."-

6 
RDOJ As· 'pertenecientes~ empresa demandada. Sirve de 

: apt>yo ~ io ante or, la tesis sustentada por este 

trlliunal a~olver el amparo directo número 

396/90,-promovido pro OVOENVAS, S.A. de C. V., ya 

que a ~tra dice: ' ,JTESTIMONIAL, CASO EN QUE 

PARA SU EEICACIA, DEBE ALUD/RSE EN LA 

DEMANDA A . LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS.

Si la parte actora en un juicio laboral, al narrar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 

sucedió er despido, no señala que éste hubiese 

sido presenci;~do por alguna persona, resulta 

sospechoso que este hechos se pretenda acreditar 
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a través de las declaraciones testimoniales de .. 
personas cuya presencia no se hizo constar al 

narrarse en la demanda el evento. Lo anterior es 

lógico, ya que si una persona es despedida 'ante 'la 

presencia de otras, lo normal es que al promoverse 

la demanda laboral respe-ctiva, al afectado, al narrar 

las circunstancias de modo en ·~que sucedió el 

citado despido, Indique, por lo menos, que éste fue • · 

presenciado por otras personas, pero· si no lo hace 

así, cabe presumir fundadamente que el supuesto 

despido no fue presenciado por persona alguna y 

en ese sentido la prueba testimon'ial que. se 

ofrezca, carece de valor probatorio. ·- • .. .. Asf fas 
. 

cosas, es evidente que de cualquier forma la 

prueba testimonial ofrecida en el juicio natural po/. 

"'' ·. 

' la hoy quejas a, no puede-· considerarse ni suficiente 

ni idónea para acreditar el despido que hizo valer 

en su demanda laboral'1• . " .. e\' 

Jt· 
ti . . ' 
6\ 

• 1 

CUARTO.- El análisis de las ejecutorias transcritas pone de 

relieve la existencia de la contradicción de tesis denunciada, de 

acuerdo con la jurisprudencia número 1-78'; consultable en la 

página 120, del Tomo VI, Materia Común, del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Octava~·Época, 

que dice: ~,. 

1 -.·. ~· • 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS DE ~TRIBUNAI:.ES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO, REQUISITOS PARA 

SU EXISTENCIA .. - De conformidad con lo· c,,ue 

.. 

, •• 1 
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es~ble~en los artf~ulos 107, fracción XIII, primar 

·párrafo de {a Constitución Federal y 197-A de la Ley 

de Ampar~ •. ,c~~ndo los Tribunales Colegiados de 

Circuito sustenten tesis contradictorias en los 

juicios de amparo de ~u comp~tencia, el Plano de 

la ·suprema Corte de Jastlcla, o la Sala que 

corresponda deben de_cldlr cuál tesis ~de 

prevalecer. Ahora ble.n, se entiende que e~ten . ~ ,_ '-

tesis ~ontr~dictor~as cuando con~en los 

siguientes supuestos: a) Que al resolver los 

negocios . juridi~os se examin~ cuestiones 

jurldlcas esencialmente lgu~ y se adopten 

posiciones . o criterio~ }urfdi discrepantes; b) 

~ .Que la diferencia de. cri'Jf._i~s se presente en las 

¡\ 'consideraciones, razo~airflftRtos o interpretaciones 

/ jurfdicas de las se~cias respectivas; y e) Que 

.~~~ na . 'J~s distintos criterio~ /itovengan del examen de los 
1\ AClG-~, • ~ • mtsmos elemen " ~ S .ld~.l\ - . . 

~cuERDOS !l.. · . 
~ ~ ~~ - ~ . :,... .. "'\ 

.¡. · - " ""' 

r Lo anterio~ así; si se toma en cuenta que los 

pronunciamientos 'fe los Tribunales Colegiados de que se trata, 

en la~ resp~as·-·~jecuiorias, derivan de cuestiones jurídicas 

esencialmente igua.l~s, pue~ ambos se refirieron a la valoración 

de Ja prueba testimonial en un juicio laboral en el cual el hecho a 
·' 

probar es el de.spído :del trabajador; sin embargo, los referidos 

órga~os colegiados ' ~doptan criterios jurídicos discrepantes, 

como se ilustra, a continuación. 

.. 

, .. 

. .. . ' 

· ... . .. ..... . 
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EL Tercer Tribunal Colegiaao en ·Mat'eri'á ·de"' Tr'abajo ~-ael ·' 

Primer Circuito, al resolver el amparó'"dir~to DT-1'Ú)73Í96t 

sostuvo, en esencia, que aun cuando es ve~?aa·, que el attor en 

su escrito de demanda al referirse al despido no expresó qüe 

dicho despido hubiere sido presenciado ·.po;~· aigúria ·persona, 

también lo es que esa circunstancia no-es suficiente 'p~ri· ~fectar 
las declaraciones de los testigos propuestos, IÍi p§Fa! Ú1vaiidar Ja 

prueba, ya que el hecho a prot>ar es el deSpido én'sf y no· el que 

hubiesen estado presentes los testigos cuan~_Ó'~dcurriÓ el 'referido 
1 ·" 

despido; en consecuencia , lo qua determina · qúe - tales 

declaraciones resulten eficaces a las pretensiones·· é:fé fa parte 

oferente es el hecho de qua los testigos ·propuestos para 

acreditar el despido ;recisen las circ~nstarici~~ a~ tieiri~·-rar y 

modo en que se llevo a cabo el desplao. ~- •. · .... 
• ,. . -- ~ -··-~ t ,,. \ ·, 

Por otra parte, el Tercer tri'l~'únal Colegiado' diJ · Sexto 

Circuito, al resolver los diversos~ ampáros directos ··qu~ieron 
origen a la tesis jurisprudencia! establ.!~-cida· por ·dicho ~-~~an:o • 

colegiado, de rubro 11TESTIMONIAL, CÁSO "i='N QUE PARA SU ' 

EFICACIA DEBE ALUDIRSE EN LA DEMANDA A LA ... 

PRESENCIA DE LOS TESTIGOS", sostiivo~ . medularme'nte, que 
si la parte actora en el juicio laboral: a(h~rrár" las circunstán6ias 

de tiempo, modo y lugar en que sucedió é1 dáspido; ño seña·i·aba 
.. , .. , . . 

que éste hubiese sido presenciado por'·glgúna persona, ·resulta 
¡ . ... ~ •• • 

sospechoso que este'hecho se pretehda1 acreditar a tra'.i'és de las 

declaraciones testimoniales de personá~tcuya presencia no ·se 
t':' . - • . .. . - ' .. 

hizo constar al narrarse en la demanda el :evento; que lo·-anterior 
"" .. , . 

era lógico, ya que si una persona es despedida ante ·la presencia . ' . 
de otras, lo normal es que al promovers·e la den:'anda laooral 

' ,¡. .. • 

• 

" .. 
~· . 

' 

.;. .. 

-~ 
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el ~fectado al narrar las circunstancias de modo en 

que sué'edió el citado despido, indique. por lo menos, que éste . 
fue presenciado por otras pe~onas: pero si no lo hace asf, cabe 

presumir fu"ndadamente que el supuesto despido no fue 

presenciado por-. persona alguna y en ese sentido la prueba . . . 
testimo_nial que ~e ofr.ez_ca carece de valor probatorio. 

Debe puntualiza~~e que el tema de contr~dicció~e centra 

en que el primero de tos citados órganos coleg~s estima que 

aun cuando el actor en la demanda labóra.l, al referirse al despido 

no expresó que é~te hubiese sido pre~iado por alguna 

persona, esa circunstancia no es ~lente para afectar las 

decla~aciones d~ los ·testigos prop . os ni para invalidar la 

= prueba/ ya que -el hecho ··a pro~t es ei despido en sí y no el 

, que hubiesen estado present~s testigos cuando ocurrió 

~T:.., t9,!~ho .~vento, pu.es lo quJt.determina que tales declaraciones 

N; ~~ulter,1 efl~ces a. las pr;t~siones de la parte oferente es el 

\C~tKCf'?e-c~o 'de que .~los ~-tes~ prop~estos para acredirtar el despido 

prectsen las c1rc.unsta~as de ttempo, lugar y modo en que se 

llevó a . cabo . e~ncionado despido; mientras que el otro 

tribunal .considera que debe negarse valor probatorio a la 

testimonial ~e ida por el actor en ~1 Juicio laboral por no 

haberse aludido en la demanda relatiya a la presencia de 

testigos, pues si una persona es despedida ante la presencía de 

otras, lo normal es qu~· al pro moverse . ra demanda laboral el 

afect~do al narr~r !as circun~t~ncias de tiempo, modo y lugar en 

que suce_d~ó e~ .~espido, indique, por lo menos, que éste fue 

presenciado por : é!!guna persona, y si no lo hace, debe 

presumirse que ~~- d,espido , no fue presenciado por persona 

. . ., .. 

.. 
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alguna y, por ende, la referida testimonial c'8rece de ·eficácia 

probatoria. ... '· · ""• .f.t 
!.',· \ .. 

Cabe agregar que basta que en . ias mencionadas 

ejecutorias se hayan sustentado criterios~ opue·sto~· ,:sdbre la 

misma cuestión para que se dé la contradicción de tesis 'que se 

denuncia. 
. . . ., ¡ . . . 1... f • ~: ..... 

Resulta aplicable la tesis sustentada pór' ei Pl~fnó de este 

Alto Tr,ibunal, que aparece publicada en el Semanario Juaicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11 , Agosto de 

1995, página 69, que literalmente dice: 

uCONTRADICCJÓN 

~ -.; 4 .... ; ..,'f:f 
f - · , . .. ~ h 1 ·«' 

_· 't 
DE · TESIS. . PARJJ.' ... ·o~ 

PROCEDA LA DENUNC~ BASTA· QUE EN LAS 

SENTENCIAS SE SUSTENTEN CRITERilJS 

OPUESTOS.- Los artfcúlos 107, frac~ión XIII, d~~a 
Constitución Fed6ral, 197 y 197-A_-'de' ta l:.ey ifh 
Amparo, establecen el procedimiento para ·dirimir 

las contradicciones de tésis que . sustenten los 

Tribunales Colegiados de Circuito o ias 'Salas d,é la ·· . 
Suprema Corte. El vocablo 11tes;s" qu~ ·~~e erri'!J"fea 

en dichos dispositivos debe enténciétse en. -~n 
sentido amplio, o sea, como la expresión ·de un 

criterio que se sustenta en relación con:<-'un tema · · · 

determinado, por los órganos jurisdiccionales en 

su quehacer legal de resolver Jos' as-i.tntos que se 
- ~ .. 

someten a su consideración, sin ·que· sea· necesario 
. ' 

que esté expuesta de manera formal, !·médiante una ··· 

. " 

.. 

.~ 

• ':. i 

1 • - o- • • 1 . .. . 

- ... - :.,... 
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redacción especial, en la que se distinga un rubro, 

un texto, y datos de identificación del asunto en 
. . 

donde se sostuvo, ni menos aún, que constituya 

jurisprudencia obligatoria, en los términos 

previstos por los artículos 192 y 193 da la Ley de 

Amparo, porque ni la ley fundamental ni la 

ordinaria en alguno. de sus preceptos, esta~en 

esos requisitos. Por lo tanto para denuncia~na 
contradicción de t~sis, basta con qu~e hayan 

sustentado criterios opuestos sobre la misma 

cuestió~ por Sala~ de la Suprema ~ de Justicia 

de la Nación .o Tribunales Co:Jl:dos de Circuito, 

en resoluciones dictadas asuntos de su 
. 1·. . 

competencia" . . 

.~ 
~CI~: QUIN. TO.- La oontrad~ión de tesis de que se trata ha de 
"ALA . ~ 
~ERodiesolverse declarando que soQre el tema a debate debe ... . .. ~ . 

prevarecer el criterio~tentado por esta Segunda Sala, que 

. 
' . 

coincide ~n lo es~~c~ con el criterio sostenido por e1 Tercer 

Tribun~l Cole~ i.~n Materia de Trabajo del Primer Circuito. al 

tenor de las siguientes consideraciones: 

·~ --
Cabe destacar. en primer término. que ambos Tribunales 

Colegiados parten de una misma premisa, consistente en que el 

actor en el juicio laboral, en su escrito de demanda. no señaló 

que el despido hubiese. si~.o presenciado por alguna persona, 

aunque llegan a qonclusiones divergentes en cuanto a la eficacia 
'· '·• r 

de la prueba testimonial ofrecida para el efecto de acreditar el 

mismo hecho, a saber, el despido del trabajador. 
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••• '"='" ... .. ... \. 

Los artículos 813, 814 y 815 de. la Ley-Fedéral de( Trabajo, 
- ,. " 

que regulan los requisitos y formalidades en el ofrecimiento y . .. . . 
desahogo de la prueba testimonial ofrecida eri el 'juiCio 'labora~. 

1 • 

disponen: 
~ , . ~ . . 

. 
"Artículo 813. La parle que ofreZ"ca prueba 

testimonial deberá cumplir · con ·los ·requisitos 
. . . ,. 

siguientes: • - • /.M Sólo podrán ofre~erse un 
•'t ,. 1 -

máximo de tres testigos · ·¡;or -- cáda hecho 
.. 

controvertido que se pretenda probar; - - - /J.-

Indicará los nombres y domicilios ·de los testig~s; 
cuando exista impedimento para presentar 

' 
dírectamente a los testigos, debei-á solicitarse a Jai 

1 

Junta que los cite, señalando la causa o motivo .. . , .. 
• , . .. .. t· 

justificados que le impidan presentarlos , 
·. 

directamente; - - - 111.- Si el testig~ radica ·ruerá ~1 ' 

lugar de residencia de la Junta, el oferente debétá 
1 

' 

~E· 

al ofrecer la prueba, acompañar intetrógátorio· por · 

escrito, al tenor del cual deberá ser: ·examinacfo· el · 
.-

testigo; de no hacerlo, se decÍarará ciisíerta. • 
. '. 

Asimismo, exhibirá copias del interrogatorio, las 
• • •• ~ • •• : f 

que se pondrán a disposición de fa!f demás parles, 

para que dentro del término de tres dfas presenten 
' . ' 

su pliego de repreguntas en sobre cerrado; y • - -
•• • 1 tl 

IV.- Cuando el testigo sea alto fúncfoiJario público, 

a juicio de la Junta, podrá rendir s~ ·.tiécl~ra~Íó~ por 

medio de oficio, observándose 16 dispuesto en e~te 
articulo en lo que sea aplicable". 

' . . • 40 
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"Articulo 814. La Jun·ta, en el caso de la fracción 11 

del articulo anterior, ordenará se cite al testigo para 

que· rinda su -declaración, en la hora y día que al 

efecto se señale, con el apercibimiento de ser 

presentado por conducto de la Policía". 

"Artículo 815. En el desahogo de la ~ba 
testimonial se observarán las normas ~entes: -

• - l. El oferente de la prueba presentará 

directamente a sus testigos, salvo {ip;spuesto en 

el artlcilfo 813, y fa Junta p:;:¡;:erá a recibir su 

~estimonlo; - - - 11. El testig erá Identificarse 

ante la Junta cuando asf !f. . ...l' .. ldan las partes y si no 

puede hacerlo en el mo'dí&Rto de la audiencia, la 

Junta le· concederá ~ dlas para ello; • .. - 111. Los 

R,__ o E testigos serán exa'/nUlados por separado, en el 
Nr . JN. : ~ 
s ,. L A .1:prden en que fl~n ofrecidos. Los interrogatorios 

!.CUERDOS. • 
se formularán o~ mente, salvo lo d1spuesto en las 

fracclones1!fJ. IV, del artículo 813 de esta Ley; -- -

IV. Después de tomarle al testigo la protesta de 

condu~e con verdad y de advertirle de las penas 

en que lncu"en los testigos falsos, se hará constar 

el nombre, ~da_d, estado civil, domicilio, ocupación 

y lugar en que ~e trabaja y a continuación se 

procederá a tomar su declaración; - - - V. Las 

partes formularán las preguntas en forma verbal y 

directamente. La Junta admitirá aquellas que 

tengan relación directa con el asunto de que se 
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. . 
trata y que no se hayan hecho con anterioridad al 

mismo testigo, o lleven Implícita lif contestación; • -

• VI. Primero interrogará el oferente de la prue~a. y 

posteriormente las demás partes. . La junta, 

cuando lo estime pertinente, ·examinará 

directamente al testigo; - - - VIl. Las preguntas y 

respuestas se harán constar en autos, 

escribiéndose textualmente unas y otras; - -:- VIII. 

Los testigos están obligados a dar la razón de su 

dicho, y la Junta deberá solicitarla, respecto de las 

respuestas que no la lleven ya en sf;· y- --IX. ·El 

testigo, ,enterado de su declaración, firmará al 

margen de las hojas que la contengan y · así se hará • 

constar por el Secretario; si no sabe o no pu~e.! 
leer o firmar la declaración, le será leida por el 

Secretario e imprimirá su huella digital y una vez 

__ , .. _\ 

. -· 

1\U 
ratificada, no podrá variarse ni en la substancia··rai · · 

en la redacción". 
' 81: ,.- ·· 

.· ·-.'~e:. 

... • ~ ·. _. ... J.. . 

Pues bien, es indebido que se niegue eficacia· prob~toria a 

la testimonial ofrecida en el juicio laboral a efecto de demostrar el 

hecho consistente en el despído del trabajad<?r· · ú~iéámente 
porque el actor. en la demanda relativa, al narrar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el despido, 

no señaló que éste hubiese sido presenciado por alguna persona, 

pues si el hecho a probar es el despido mismo, aunque no se 

hubiese expresado en la demanda laboral la presencia de 

testigos en el momento en que sucedió el despido, ello no es 
. 1 

ra2ón suficiente para que se niegue eficacia· -probatoria a la 

42 
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~-ii~~ilmonial, sino que el análisis y valoración de dicha probanza se 

debe adminicular con todas ·las demás . 
. ... 

! )• ' · • , • , , .,, • 

Conviene 'precisar·a ese respecto que, de conformidad con 

lo dispuesto en la tra·cción Vlll"del artrculo 815 de la Ley Federal 

del Trabajo,. antes reproducido, "Los testigos están obligados a 

dar la razón de·su·dlcho, y la Junta. deberá solicitarla,~ecto de 

las respuestas qu-e ·no~la lleven ya en sl''. Lo anterior sf&"nifrca que 

los deponentes deb.en de explici1ar ·cómo y po~é les constan 

los hechos a que se refiera su declaración; de esa razón se 

tendrá que advertir, necesariamente, si el t~o fue presencial o 

de oídas, asl como quién le transm~el conocimiento de Jos 

t-;.. hechos cuando no los··hubiera' prese · o· personalmente. Esos 
\~1 - • 
·l;: datos· relevantes, sumados al c~ntenldo de los atestados y al 
~~ 

;,_!1 resultado de las demás prueb podrán enervar su valor y . . 

R'~'':..~~ar:!.ce ~robató'rio, o bie~)~talec~r las deposici~ne.~, las cuales, 

N"' ·atln de otdas, pueden cont~f~r para formar convtcc1on. Por esos 
~ ;. }J 

4.CU~ti~os no es lógico~uridico que se descalifique ila prueba 

testimonial con 'apoyo~ un dato que nada tiene que ver con su 

desahogo ni co~esultado, como es la falta de mención de si 

en el momento del aespido hubo o no testigos presenciales, pues 

bien pudier~eder que ~1 actor no se haya dado cuenta de esa 

presencia, que habiéndola notado omita expresarla, o bien, que 

no habiendo sido prese·nciales, Jos testigos hayan sido enterados 

de los hechos por un tercero. Consecuentemente, serán esas 

circunstancias, y ·no· ür· simple sospecha de un ofrecimiento 

amañado, las que·,· con ·el concurso de los demás datos y pruebas 

- -que concurrán ' al ••proceso.: de convencimiento del juzgador, 

determinen el valor finaloe los atestados. 
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En estas condiciones, resulta incuestionabte que en materia " .. . 
laboral no puede establecerse el criterio · rígiéJo de que se le 

niegue eficacia probatoria a )a testi"'onial~· .. por··, rá sola 

circunstancia de que el actor en la demar1da relativa- n9 tlaya 
.. 

señalado la presencia de tes1igos, pues, de -_ser · así; podrfa 
-

llegarse al extremo de que no se admitiera··la referida probanza 

ante la falta de señalamiento por parte del actor de la' presencia t 

de testigos al momento de efectuarse el despido. 

.. • 1t • .... •• ~. ~ .t/1. 

--

Por las razones expresadas, la tesis 'que con car~cter de 
. ' 

jurisprudencia debe prevalecer es la ·-- sustentada por esta 

Segunda Sala, que coincide en -lo esencial con el crJterio 
. ¡: ' . 

sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado en· Mate da· de Tr~bajo'. '' 

del Primer Circuito, en los siguientes términos: 

_ .. -· .·. _.·.··.\.-~ ·. ;: .. - ., - . su ~ (1 

TESTIMONIAL OFRECIDA EN MATERtA DE TRABAJO ·f~RA 

ACREDITAR EL DESPJDO DE UN 1'RABAJADOR.~~SU 

EFICACIA PROBATORIA.- De lo dispueste·er)· los articulos -813, .. 
814 y 815 de 'la Ley Federal del Trab~jo,-- que regulan ~· ias-'-

-
formalidades en el ofrecimiento y desahogo -de la p·rueba 

testimonial, se desprende que es indebido·-.· ·negar eficaGia 
. . . 

probatoria a la prueba testimonial ofrecida·· en· el juicio laboral a 
• .. •1 

efecto de demostrar el hecho consistente Ém-·· e.l .despido del 

trabajador, únicamente porque el actor, en:la demanda relatlva, al 

narrar las circunstancias de tiempo, modo y luga~ ·ewque ocurrió 

el despido, no sef'ialó que éste hubiese' sido pre~end~do;· por 
.. .. .,: 

alguna persona, puesto que si el heGho-·a probar es el despido -

mismo, aunque· no se hubtese-expresad·ti .. e'n :: Í~ .démandá·iaboral 

.... . . .. .. .... 
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a de testigos en el momento en que sucedió, tal 

circunstancia no es razón suficiente para que se niegue eficacia 

probatoria a la testimonial, sino que el análisis y valoración de 
'•· 

dicha probanza se debe adminicular con todas las demás, pues 

la fracción VIII del artrculo 815 de la Ley Federal del Trabajo 

establece que: "Los testigos están obligados a dar razón de su 

dicho, y la Junta deberá solicitarla, respecto de las respuestas 

C' que no la lleven ya en sin, lo cual significa que los ~onentes 
deben explicitar cómo y por qué les constan lo~chos a que se 

refiere su decl.aración, por lo que de esa razón se tendrá que 

advertir, necesariamente, si el testigo fue ~encial o de oídas, 

~ asi como quién le transmitió el conocimiento de los hechos 

~'Cuando no los hubiera presenciado ~anal mente. Esos datos 

);relevantes, sumados al contenld~~e los atestes y al resultado de 

P las demás pruebas, podrán ene~u valor y alcance probatorio, 
)R'l'f. D~ .. 
~ NAocil~e~. fortalecer las dep~c1ones, las cuales, aun de o,fdas, 

~ :UaJ'~en contribuir para fonma'féonvicción. Por esos motivos no es ' ~ - lógico ni jurídico qu~ descalifique la prueba testimonial con 

apoyo en un dato que~da tiene que ver con su desahogo ni con 

su resultado, oo~ J9S la falta de mención de si en el momento 

del despido hubo Y no testigos presenciales, pues bien pudiera 

suceder qu~actor no se haya dado cuenta de esa presencia, 

que habiéndola notado omita expresarla, o bien, que no habiendo 

sido presenciales. ·los testigos hayan sido enterados de los 

hechos por un tercero. Consecuentemente, serán esas 

circunstancias, y no la simple sospecha de un ofrecimiento 

,. amañado, las que, con el concurso de los demás datos y pruebas 

que concurra'n al proceso de convencimiento del juzgador, 
' determinen el valor final de los atestos . 

. , . 
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Por lo expuesto y fundado se resuelve: 
,. . ..... . . 

......... 

PRIMERO.· Existe contradicción entre las tesis sustentaaas 

por los Tribunales Colegiados Tercero en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito y Tercero del Sexto C?ircuitó, al resolver, 

respectivamente, los amparos directos 11073/96 y 78/91, 89/92, 

196/921 431/92 y 530/9"2. 

SEGUNDO.· Se declara que debe prevalecer el. criterio 

sustentado por esta Segunda Sa,a, que coincide em lo esencial 

con el sostenido por el Tercer Tribunal Cblegiado ·en Materia de 

Trabajo del Primer Clrcuito, bajo la tesis que con el carácter de · 
. . 

jurisprudencia ha quedado redactada en esta resolución·. 
. -~· 

• ' 1 

• 1 ' 

Notifíquese; remítase la tesis jurisprudencia! al PI~~. a 1~ 
Primera Sala y a los Tribunales Colegiados que no intervinieron 

en la contradicción, así como al Se~anarlo ·Judicíalude la 

Federación y su Gaceta; enviase copia de esta ejecufor~· f los 

Tribunales Colegiados de los que derivó la contradicción ·y, ~h su 

oportunidad, archfvese el expediente. ·· 

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Just1cia de la Nación, por mayoría de tres votos de los señores 

ministros: Juan O faz Romero, Mariano Azuela Güitrón' y Guillermo 

l. Ortiz Mayagoitia, en contra del voto · del señor Ministro 

Presidente Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ausente el" Ministro 

José Vicente Aguinaco Alemán por estar disfrutando de 

vacaciones. 
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CONTRADICCIÓN DE TESI~31/97 

.. 
t • ,, • • 

,,'!"·- - -... ... . ,.. .. ' 

Fue ponente e.I.Mil)istro G·uillermo l. Ortiz Mayagoitia. 

llj1..!, •J f .s.-í "" IJ .. ~ , ... 1,~ .... ,,,¡ .. ... ~ tr 
P.~ ~') .. . • 1 . .... 

.. 
1 ' • 

LA SE~TARIA DE ACUERDOS. 

~ORlA IJtA-IiP"''" 

Esta ho~~rtenece a la contradicción de tesis 31/97, suscitada entre el 
Tercer Tribuna~giado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, tesuelta en sesión de s iéte de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, en el sentido de: PRIMERO.- Existe contradicción 
entre las tesis sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito y Tercero del Sexto C1rcuito, al resolver 
respectivamente, los amparos directos 11073/96 y 78/91, 89/92, 196192, 431/92 y 
530/92. SEGUNDO.- Se declara que debe prevalecer el criterio sustél'ltado por 
esta Segunda Sala, que coincide en lo esencial con el sostenido por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, bajo la tesis que .,.__ __ 
el carácter de jurisprudencia ha quedado redactada en esta resolución.- ~ 
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~ secretaria de Acuerdos de la segunda Silla de .. ¡;. Süi)rer -
Corte de Juatlcia de la. Nación. hace constar que, en cump'limi. .;~ 

.J articulo 191 d e la Ley d e Am¡>arQ, al temúnar las laborea de 

esta dia se fijó, en el lugar destinado para las n•ti!ieaciones, una 

lista de los asun1os tratados en la audiengia de esta Sala oeleb~ 

el d1a de boy: ellJa qu.3 se incl!IY9 este expedieDte ( 1) f • e ·a 1 
---···~~"··-t:.:_j .. .-~ ...... lJ.S.:i .. ~--- ., _ - . 

M é X i e o, D. F.t -l.J:>.~ ... ~~ .. J:es .. ~ 
•A IBeBB~~ DE AOQ~QS .D~ ~A ~~~MI 
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. ..... , 

. .. , " . 
.. 1111.. .. _u_ HAYO 1999 -! .• -

. ·:• ........................... ,_................. • Y Por medió de 11 .... #~ 
•••ü•<61a reaollf<i6a aat~rior tlh panes co··.~ • 

~ ' .. 

SIENDO .l.AS CATORCE HORAS DE . ;; :i ; ~. 
Y EN VIATUD DE NO LA· f'EOHA ANiES INDICADA· 
A OIR NOTIFICACIONES HABI:R COMPARECIDO lOS fNTERESADos 
POR MEDIO DE USfA. ~~HECHA DICHA NOliFICA~ON 

.. ,..----.~"" 
'. 

") 

'. 

· '· 

.. 
...... . ! 
'"!., • : · ·, •• 

" . .. ,.-. 

... i . .,; 'T'. 
.... - l(" 

.. ~-- •e .. -. :. .. . ..... . , 

1 ... i' • 

••; 

. 
............ 

' t "' •• " . , 

. : ... 

• 

' . 

•• -c. 

1 •• , 

.... - · .. 

i 
.~ 


